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                 APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032022 00306 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

Teniendo en cuenta el requerimiento que hace el memorialista 

obrante en los Pdf.27 y 29 del expediente digital, por secretaria 

ofíciese a la Secretaría de Integración Social suministrando como 

datos de contacto de la Titular del Apoyo Jurídico señora MARTHA 

LUCIA GARCIAHERREROS HERNANDEZ y de las personas de apoyo 

señores JAIRO ENRIQUE GONZALEZ CHAVES, JUAN DAVID GONZALEZ 

GARCIAHERREROS y JORGE ENRIQUE GONZALEZ GARCIAHERREROS, 

la dirección ubicada en la Calle 25 No.35-39 Bloque C3, 

Apartamento 1106 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

jgonzalezgarciaherreros@gmail.com y los abonados celulares 

3052249280 y 3024450276. OFÍCIESE.  

 

Así mismo, REMÍTASE los Pdf., del archivo digital del expediente 

que contienen la demanda con sus respectivos anexos, para que se 

dé cumplimiento a la valoración de apoyos ordenada en auto 

admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

YCBR 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 33 HOY 28 DE AGOSTO DE 2023  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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